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MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMiENTO DEL 
DERECHO
AMANDA GALLEGO FRANCO
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO
$0001-33 •33-008-2018-00141-00

De acuerdo con el Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 458960 del 20 de 
mayo de 2019, expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, a través de la página web vww.ramaiudiciai.Qov.co. en los archivos 
de antecedentes de esa Corporación, así como los del Tribunal Disciplinarlo, 
actualmenta no aparecen registrada sanciones en las que suspendan el ejercicio de 
la profesión de abogado al doctor DIANA CAROLINA ARIAS NONTOA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.775.965 y T.P. No. 293.161 del C.S.J.

Por consiguiente, reconózcase personería para actuar en calidad de apoderada 
sustituta de la parte demandante, a la Dra. DIANA CAROLINA ARIAS NONTOA, en 
los términos y para los fines señalados en el memorial de sustitución de poder visible 
8 folio 97 del expediente.

Téngase por no contestada la demanda, por cuanto la notificación de la misma se 
realizó el día 18 de diciembre de 2018 y vencido el término de traslado previsto en el 
articulo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo no obra memorial alguno de la demandada.

De conformidad con lo ordenado en el numeral del artículo 180 deí C.P.A.C.A., se 

dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del 
presente asunto, el MARTES TRECE (13) DE AGOSTO DE 2019, a las 02:00 P.M., 
en la Sala de Audiencias No. 3t ubicada en la Calle 36 No. 2945 (Dlagoi^al a la 
Casa del Deportista), pito 2 de la ciudad de VItlavícenclo, la cual se tramitará de 
conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición.

Se le informa a las partes que en esta audiencia tendrán la oportunidad de concillar 
sus diteren6as y que si se trata de un asunto de puro derecho o no es necesario 
practicar pruebas, el Juez prescindirá de la audiencia de pruebas y procederá a dictar 
sentencia dentro de la audiencia Inicial; de acuerdo con el articulo 179, Inciso final de 
la ley 1437 de 2011.

En caso de que a la parte demandada le asista animo conciliatoiio, su apoderado 
judicial deba presentar copia auténtica da la respectiva acta o certificación del 
Comité de Conciliación, en la que conste su decisión respecto del asunto sub 
examine y los fundamentos de la misma; en cumplimento al articulo 18 del decreto 
1716 de 2009, reglamentarlo del articulo 13 de le Ley 1285 de 2009, el articulo 75 de 
la Ley 446 de 1998 y del Capitulo V de la Ley 640 de 2001.
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Se previene e loe apoderados judiciales de la partes del deber que tienen de 
comparecer a la audiencia so pena de la Imposición de las sanciones
establecidas en el numeral 4^ del artículo 180 de la ley 1437 de 2011 - CP ACA, 
salvo que dentro de los tres (03) días siguiente a la audiencia, acredíten con prueba 
sumaria la existencia de fuerza mayor o caso fortuito, precisando en todo caso, que la 
referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no concurran.

notifíquese y cúmplase,

ELiANA SERRATO A2A 
Jueza del Circuito

nii«ino OCT*vo !Uum»nATtvQ oui 
MLcncurro u viuavkincd

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La provkJeficia calendada 2% de Mayo de 2019, ae notifica 
por anotacián en Estado Electrónico N0 019 del 24 de Mayo 
de 2019

ikrmoEZ
Secretaría del Circuitb ^
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